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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la causa
de inadmisibilidad formulada por el Abogado del Estado y desesti
mar como desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Asociación Sindical de Funcionarios de la
Seguridad Social, contra la Orden del Ministerio de Trablijo y
Seguridad Social de 17 de febrero de 1984, del personal funcionario
de la Administración de la Seguridad Social, por considerarla
aj ustada a derecho.

No se hace expresa condena en costas.»

Madrid, 15 de julio de I 985.-El Director general, Enrique Heras
Poza.

RESOLUClON de 15 deju/io de 1985. de la Dirección
General de Servicios. por la que se dispone el cumpli.
miento de la sentencia dictada en el recurso con/en
cioso-administrativo interpuesto por don Eugenio
Yállez Sedeño. .

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de abril de
1985, por el Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 515.499, promovido por don Eugenio Yáñez
Sedeño, sobre retribuciones, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:
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18219 RESOLUCJON ae 15 dejulio de 1985, de la Dirección
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Luis
Padilla Sepúlveda.
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De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de mayo de
1985, por la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso
contencioso-administrativo número 406/1984, promovido por don
José Luis Padilla Sepúlveda, sobre incompatibilidad, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:
Primero.-En el presente recurso contencioso número 406 de

1984, declaramos la nulidad de actuaciones administrativas poste·
riores a la presentación por don José Luis Padilla Sepúlveda de su
escrito-impreso de petición de compatibilidad, firmado en Barbas
tro el 22 de marzo de 1983, y presentado en el Instituto Nacional
de Empleo el dia 28 del mismo mes y año; todo ello sin
conservación de ninguna diligencia posterior.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.» .
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Madrid, 15 de julio de 1985.-EI Director general, Enrique Heras
Poza.
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18220 RESOLUCJON de 15 dejuliode 1985. de la Direr:ción
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada en el recurso contell
cioso-adminiSlrátivo i1l/erpuesto por don Tirso Sán-
chez Sánchez. .
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De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de diciembre
de 1984, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 43.928, promovido por don Tirso Sáncbez
Sánchez, sobre lista definitiva opositores al Cuerpo Técnico de la
Seguridad Social, cuyo pronunClllllliento es del slJUiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad debe
mos estimar y estimamos, el recurso contenciOso ínterpuesto por el
Procurador señor Pozas Granero, en nombre y representación del
señor Sánchez Sánchez, contra las Resoluciones del excelentisimo
señor Ministro de Trabajo de 23 de marzo de 1983, Y de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social de
4 de octubre de 1982. a que estas actuaciones se contraen y cuyos
acuerdos, por no ser conformes a derechos, debemos anular y
anulamos, declarando el derecho del recurrente a ser admitido en
dichas oposiciones y todo ello sin hacer expresa imposición de
costas.»

Madrid, 15 de julio de 1985.-El Director general. Enrique Heras
Poza.


